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Acredita Consejo de la CEE a nuevos partidos nacionales 

 
Luego de que obtuvieron su registro como Partido Político Nacional, por el Instituto Nacional 

Electoral, los Partidos Humanista -PH-; Encuentro Social -PES-; y Movimiento de Regeneración 

Nacional –Morena-, fueron acreditados en Sesión Ordinaria del Consejo General de la Comisión 

Estatal Electoral para participar con voz dentro de este órgano. 

 

Para esta Sesión Ordinaria, únicamente el Partido Humanista acreditó al Ciudadano Javier 

González-Alcántara Cáceres como representante ante el Consejo de la CEE. 

 

El 9 de julio de 2014, el Instituto Nacional Electoral aprobó el registro como Partido Político 

Nacional de estas organizaciones, estableciéndose que éste tendrá efectos constitutivos a partir 

del 1 de agosto de 2014, notificando a este órgano electoral local las resoluciones aprobadas de 

otorgamiento de registro de los referidos entes políticos.  

 

Morena, solicitó su acreditación ante la CEE el pasado 18 de agosto; mientras que el PH acudió a 

la CEE el 21 de este mismo mes. Finalmente, el PES solicitó ser acreditado este lunes 25 de 

agosto. 

 

Hasta el momento, solamente el Partido Encuentro Social, cuenta con Presidente del Partido en 

Nuevo León, que es el  ciudadano Esteban Tello Romero. 

 

Por Morena, se recibió solicitud de acreditación por el  Lic. Martí Batres Guadarrama, Presidente 

del Comité Ejecutivo Nacional de  este Partido. 

 

Asimismo, por el PH se recibieron estas solicitudes por los Ciudadanos Javier Eduardo López 

Macías, Ignacio Irys Salomón y Ricardo Piñón Ruiz, Coordinador Ejecutivo Nacional, 

Subcoordinador Nacional y representante de la Junta de Gobierno Nacional de este ente político. 

 

Una vez acreditados ante la CEE, se notificará a las mencionadas entidades políticas que deberán 

informar a este organismo electoral la integración definitiva de su respectivo órgano directivo en el 

Estado de Nuevo León, nombrado en términos de sus estatutos, debiendo acompañar la 

documentación correspondiente. 
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